Consejeria de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud

Junta de Andalucia

ANEXO Il CUADRO RESUMEN
RELACION DE CRITERIOS DE ADJUDICACION:

1. OFERTA ECONOMICA: MAXIMO 50 PUNTOS

La oferta econémica se valorara en funcién de la oferta mas favorable para la administracién, siguiendo
el siguiente criterio:

- Se asignara la puntuaciéon méxima (50 puntos) a la oferta mas econémica.

- La minima puntuacién (0 puntos) correspondera al precio de licitacion.

- la valoracién economica del resto de las ofertas vendra definida de acuerdo
a valoracién econdmica segun formula de proporcién inversa, empleandose para su calculo la siguiente
formula:

P =50x (OV/OE)

Donde:

P = Puntuacion de la oferta econdmica de la empresa que se puntua.

PL= Presupuesto de licitacion.

OE= Oferta economica de la empresa que se puntua.

OV= Oferta econémica mas ventajosa.

Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularan con una aproximacién de dos
decimales

No se admitiran las ofertas econémicas que superen el presupuesto base de licitacion.

2. CRITERIO MEDIOAMBIENTAL: CONSUMO ELECTRICO, MAXIMO 20 PUNTOS

Consumo eléctrico: Consumo asociado a la potencia eléctrica nominal en vatios(W) del equipo ofertado.

La formula aplicable sera:

PUNTUACION = 20-(potencia eléctrica nominal del equipo de menor potencia)/(potencia eléctrica
nominal del equipo que se esta valorando)

3.- OTROS CRITERIOS (30 PUNTOS)

Criterios Automaticos:

3.1. Plazo de Garantia (adicional al minimo exigido en PPT).
Garantia < 12 meses: 0 puntos
Garantia 12 meses: 10 puntos

Garantia 24 meses: 20 puntos

Garantia 36 meses: 30 puntos




